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21342 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General de Minas e Industrias de la 
Construcción, por la que se hace público el otorga
miento del permiso de investigación minera que 
se cita.

Por esta Dirección General de Minas e Industrias de la 
Construcción, con fecha 15 de septiembre de 1980,. ha sido otor
gado el siguiente permiso de investigación:

húmero: 13.553 bis «H». Nombre: «León-Este, 2.“ fracción ”H”». 
Mineral: Hierro. Hectáreas: 3.260. Términos municipales: Pue
bla de Lillo y Valdelugueros (León), Aller (Oviedo).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Madrid, 15 de septiembre de 1980.—El Director general, 
Adriano García Loygorri.

21343 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Valencia, por la que 
se autoriza el establecimiento de la línea aérea 
de alta tensión que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», 
con domicilio en Valencia, calle Isabel la Católica, número 12, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de un linea aérea de alta ten
sión, «Planes número 8», y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1968, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria;

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Valencia, a propuesta de. la Sección correspondien
te ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de un., linea aérea de alta tensión, «Planer número 8», cuyas 
principales características son las siguientes:

Tensión: 20 KV.; longitud, 12.939 metros.
Origen: Linea existente Chelva-Tuéjar.
Final: Titaguas, con. recorrido por los términos municipales 

de Tuéjar y Titaguas.
Finalidad: Plan Nacional de Electrificación Rural.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, 6obre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones  eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución 
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, Orden ministerial de Industria de 1 de febrero de 
1968 y con las condiciones generales 1.ª y 5.ª del apartado 1 
y la del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 
de julio.

El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu
ción el cumplimiento de los condicionados que han sido esta
blecidos por los siguientes Organismos':

Jefatura Provincial de Carreteras.
Compañía Telefónica Nacional de España.
Comisaría de Aguas del Júcar; todos los cuales han sido tras

ladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por 
el mismo.

Valencia,-16 de septiembre de 1980.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Energía, Jaime Gasulla Moliner.—5.857-6.

21344 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Valencia, por la que 
se autoriza el establecimiento de la línea que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Valencia a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Valencia, calle Isabel la Católica, número 12, soli
citando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea aérea de alta ten
sión «Planer número 3», y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Valencia, a propuesta de la Sección correspondien
te. ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», ia instalación 
de una linea aérea de alta tensión, «Planer número 3», cuyas 
principales características son las siguientes:

Tensión: 20 KV.; longitud, 3.308 metros.
Origen: Pedralba.
Final: Bugarra.
Finalidad: Plan Nacional de Electrificación Rural.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de. ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966,

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 24 de noviembre de 1930, Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, Orden ministerial de Industria de 1 de febrero dé 
1968 y con las condiciones generales 1.a y 5.a del apartado 1 
y la del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 
de julio.

El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu
ción el cumplimiento de los condicionados que han sido esta
blecidos por los siguientes Organismos:

Excelentísima Diputación Provincial.
Compañía Telefónica Nacional de España.
Comisaría de Aguas del Júcar; todos les cuales han sido tras

ladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados 
por el mismo.

Valencia, 16 de septiembre de 1980.—El Ingenerio Jefe de la 
Sección de Energía, Jaime Gasuila Moliner.—5.850-6.

21345 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General de Minas e Industrias de la 
Construcción, por la que se hace público el otorga
miento del permiso de investigación minera que 
se cita.

Por esta Dirección General de Minas e Industrias de la 
Construcción, con fecha 17 de septiembre de 1980, ha sido otor
gado el siguiente permiso de investigación:

Número: 3.199. Nombre: «Valberzoso». Minerales: Mármol, piza
rra y arenisca-. Cuadrículas: 8. Términos municipales: Ba- 
rruelo y Brañosera (Palencia), Valdeolea (Santander!.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en las 
disposiciones legales que le son de aplicación. '

Madrid, 18 de septiembre de 1980 —El Director general, 
Adriano García Loygorri.

21346 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Valencia, por la que 
se autoría el establecimiento de la línea que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Valencia, calle Isabel la Católica, número 12, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una linea aérea de alta tensión, 
«Planer número 7», y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1986, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobi^ expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctrioas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria;

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Valencia, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de un línea aérea de alta tensión, «Planer número 7», cuyas 
principales características son las siguientes:

Tensión: 20 KV.; longitud, 5.807 metros.
Origen: C.H. Chulilla.
Final: Gestalgar.
Finalidad: Plan Nacional de Electrificación Rural.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, oObre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, Orden ministerial de Industria de 1 de febrero de 1968 
y con las condiciones generales 1.a y 5.a del apartado 1 y la 
del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu
ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estable
cidos por los siguientes Organismos
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Comisaría de Aguas del Júoar.
Compañía Telefónioa Nacional de España; todos los cuales 

han sido trasladados al titular de la instalación, habiendo sido 
aceptados por el mismo.

Valencia, 18 de septiembre de 19bO —El Ingenerio Jefe de 
la Sección de Energía.—Jaime Casulla Moliner,—5.858-6.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

21347 ORDEN de 7 de julio de 1980 por la que se aprue
ba el plan de conservación de suelos de la zona 
«La Dehesa», isla del Hierro, del término municipal 
de Frontera, en la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife.

A instancia de los propietarios de la zona «La Dehesa», isla 
del Hierro, del término municipal de Frontera, en la provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, se ha incoado expediente en el 
que se ha justificado con los correspondientes informes técnicos 
que en la misma concurren circunstancias- que aconsejan la 
realización de obras, plantaciones y labores necesarias para la 
conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha tramitado por 
la Sección de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo , con 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado 
su conformidad los interesados, tas obras incluidas en el’ plan 
cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3-° del Decreto de 
12 de julio de 1962;

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1, 2, 
y disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la zona «La Dehesa», de una supearficie total de 
hectáreas 227

Segundo.—El presupuesto es de 10.475.969 pesetas, que será 
subvencionado en su totalidad.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, el Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza dictará las 
d; osiciones necesarias para la realización y mantenimiento 
de las obras y trabajos incluidos en el referido plan de con
servación de suelos, así como para adoptarlo en su ejecución 
a las características del terreno y a la explotación de las fincas 
afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras y 
para efectuarlas directamente en el caso de que los propietarios 
no las realicen.

Madrid, 7 de julio de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

21348 ORDEN de 15 de septiembre de 1980 por la que se 
aprueba el plan de conservación de suelos de la 
cuenca del arroyo Carchena, sector III, del tér
mino municipal de Nueva Carteya, en la provincia 
de Córdoba.

A instancia*del Ayuntamiento y la Hermandad de Labradores 
de Nueva Carteya (Córdoba), se ha incoado expediente en el que 
se ha justificado con los correspondientes informes técnicos que 
en la cuenca del arroyo Carchena, sector III, del término mu
nicipal de Nueva Carteya (Córdoba), concurren circunstan
cias que aconsejan su corrección agro-hidrológica y la realiza
ción de obras, plantaciones y labores necesarias para la conse- 
vación del suelo, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio 

.de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955, que s. ha tramitado reglamen
tariamente con los períodos de exposición preceptivos y la pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la provincia. Las obras in
cluidas en el plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 
3.° del Decreto de 12 de julio de 1962;

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el articulo 1,2, 
y disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, 
e-te Ministerio ha tenido a, bien disponer:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación de suelos 
iel citado sector, de una superficie de 873 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 9.833.885 pesetas, de las que 
serán subvencionadas la totalidad de las mismas.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, el Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza dictará las 
disposiciones necesarias para la realización y mantenimiento de 
las obras y trabajos incluidos en el referido plan de conserva
ción de suelos, asi como para adaptarlo en su ejecución a las 
características del terreno y a la explotación de los terrenos

afectados, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras y 
para efectuarlas directamente en el caso de que éstos no las 
realicen.

Madrid, 15 de septiembre de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

21349 ORDEN de 23 de septiembre de 1980 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de depó
sitos para almacenamiento de vinos y el perfeciona- 
miento de La bodega de elaboración de vinos de 
«Vinos de Socuéllamos, S. A.», emplazada en So- 
cuéllamos (Ciudad Real). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por «Vinos de Socuéllamos, S. A.», para la instalación 
de depósitos para almacenamientos de vinos y perfecciona
miento de su bodega de elaboración de vinos, emplazada en So
cuéllamos (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Real Decretó 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Indus
trias de Interés Preferente, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de depósitos para almace
namiento de vinos y el perfeccionamiento de la bodega de ela
boración de vinos emplazada en Socuéllamos (Ciudad Real) por 
«Vinos de Socuéllamos. S. A », comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria, por cumplir las condicio
nes y requiistos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero.

Dos.—Incluir en el grupo A de los señalados en la Orden de 
este Ministerio de 5 de marzo de 1965, la actividad industrial de 
almacenamiento de vinos, y en el grupo C, el perfeccionamiento 
de la bodega de elaboración de vinos, exceptuando los beneficios 
del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la libertad 
de amortización durante el primer quinquenio, en aplicación 
de lo dispuesto en la Ley 44/197E, de 8 de septiembre, y en la 
Ley 31/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropiación 
forzos-, de terrenos, por no' haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industria! agraria

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la pre
sente Resolución, para demostrar que el capital social total
mente desembolsado cubre, como mínimo, el tercio de la in
versión, y para justificar que disponen de los medios financieros 
suficientes para cubrir dicho tercio.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazo ambos 
qu ,• se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la aprobación del proyectó 
definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 23 de septiembre de 1980.—P D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias

21350 RESOLUCION de 30 de julio de 1980, del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza por 
la que se aprueba el plan de conservación de sue
los de las fincas «Las Carraolas» y «Las Encarna
ciones», del término municipal de Morón de la 
Frontera, en la provincia de Sevilla.

A instancias del propietario de las fincas «Las Carraolas» y 
«Las Encarnaciones», del término municipal de Morón de la 
Frontera (Sevilla), se ha incoado expediente en el que se ha 
justificado con los correspondientes informes técnicos que en la 
misma concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conserva
ción de! suelo agrícola, y a tal fin se ha tramitado por la Sec
ción de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 20 de julio de 1955 al que han dado su 
conformidad el interesado. Las obras incluidas en el plan cum
plen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.” del Decreto de 12 
de julio de 1962;
• Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3.“ de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1, 2, 
y disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, 
este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de las citadas fincas, de una extensión de 565 hectáreas, 
quedando afectadas la totalidad de la superficie.


